


















































































































PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Estudio de Impacto Ambiental para la AAU del Centro Comercial y de Ocio Palmas Altas en el solar ZE N1 del SUNP-GU1 [Sevilla] 

03. INVENTARIO AMBIENTAL Y DESCRIPCIÓN DE LAS INTERACCIONES ECOLÓGICAS Y AMBIENTALES CLAVES                                                                                          pág 63 

3.10. USOS DEL SUELO 

En una gran urbe como Sevilla, el desarrollo urbano en las últimas décadas no ha sido una excepción donde 

espacios con vocación urbana han derivado en espacios de oportunidad para el desarrollo económico y social 

de la ciudad. Hoy casi el 75% del territorio municipal está ocupado por usos urbanos y asimilables. 

El centro comercial y de ocio “Palmas Altas”, aún teniendo hasta hoy un uso agrícola, forma parte del 

compendio de áreas desarticuladas del resto del territorio agroganadero, fruto de la profunda transformación 

infraestructural y expansión del espacio urbano en detrimento del medio rural circundante. 

Estos procesos, por lo general, tienden a desestructurar las áreas agrícolas periurbanas (factores de equilibrio 

entre el campo y la ciudad), tensionando la lógica agrícola y generando situaciones de abandono más o 

menos transitorias, que son el reflejo de una lucha desigual en la competencia por el espacio: la fortaleza 

(económica y física) de los procesos y hechos urbanos contra la debilidad de la actividad rural, en este 

contexto periurbano. 

 

Usos del suelo a partir del LandCover-2007 

La ausencia de actividad en la parcela, ha arrojado unos resultados sobre el  estado de suelo sea de no 

contaminado conforme al anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 

de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados. 
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Entre los documentos que integran la AAU y a efectos de cotejar la no contaminación de los suelos actuales, 

se recoge el estudio geotécnico y de suelo que así lo avala, además del apoyo fotográfico histórico de la 

cartografía oficial editada. 

Los usos colindantes al sector en el frente sur son de tipo infraestructural donde discurre la carretera A-4 y SE-

30 junto con los usos de actividades económicas del Puerto de Sevilla. 

 

Usos colindantes a la parcela: actividades económicas del puerto de Sevilla. 

3.11. EL PAISAJE 

El paisaje es un elemento integrador de los componentes físicos y bióticos del medio, así como los usos del 

territorio. Es pues la síntesis histórica de la interacción entre procesos organizativos (evolución, sucesión, 

colonización), y otros desorganizativos (laboreo, erosión, fuego, cortas, etc.). 

El paisaje urbano está esencialmente compuesto por dos elementos que lo definen, estos dos elementos son 

completamente distintos, el primero es privado, con poca personalidad, completamente artificial y 

desarrollado por el hombre, llamado espacio construido, mientras que el otro elemento es el espacio libre, 

espacio de unión entre todo el espacio construido, en el que se desarrolla toda la movilidad y funcionalidad 

de la ciudad, relaciones sociales, etc. Dentro del espacio libre existe muy distintos subelementos: estos son las 

calles, paseos o avenidas. Otro subelemento son las plazas y glorietas, cuya funcionalidad es la estancia o la 

comunicación entre calles. Y por último es el espacio verde, espacio en el que el hombre recuerda lo natural, 
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rodeado de toda la planificación vial y arquitectura de las edificaciones, en él se desarrolla actividades de ocio 

ligadas principalmente al paseo, estacionalidad y relaciones sociales. 

Por ello es de vital importancia que este espacio tenga un diseño funcional y agradable de ver y sentir. 

Aunque la percepción se realiza a través de diversos sentidos es siempre la componente visual la dominante, 

por lo que los elementos visuales adquieren mayor importancia en la valoración del paisaje. 

De la observación de los elementos configuradores, se retienen tres cualidades que condicionan los valores 

plásticos y emocionales del medio: visibilidad, fragilidad y calidad visual. 

La visibilidad intenta definir las condiciones en que se establece la percepción, es decir, se refiere a la 

posibilidad de ser observado. Está además muy relacionada con la frecuentación, siendo ésta una medida del 

potencial de posibles observadores. 

La fragilidad mide la capacidad de un paisaje de absorber las acciones o transformaciones que sobre él se 

efectúen. 

La calidad visual, es la valoración subjetiva que los potenciales observadores realizarían de los elementos 

plásticos y emocionales percibidos. 

 

 

Imagen de la entrada este a la parcela por la carretera de la Avenida de la Raza y carretera del Copero 
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Considerando las variables locacionales y paisajísticas, la parcela se encuentra formando parte del límite de la 

unidad urbana o con mayor concreción de la periferia urbana dado su proximidad, grado de imbricación en la 

ciudad y englobada por el acceso a la A-4 junto a otros elementos infraestructurales como el puerto de Sevilla 

o la SE-30. No obstante, saltando esta barrera infraestructural se abre en el entorno inmediato otras unidades 

paisajísticas afectadas en su condición de espacio contiguo. 

Sin que sean apreciables características notables para su distinción, la unidad Aluvial se abre al sur de la 

parcela en un paisaje panorámico, llano roto de forma artificial por las infraestructuras viarias que conforman 

el resto de los terrenos de Palmas Altas. 

 

Imagen en primer plano de la parcela y de fondo el puente 5º Centernario. 

 

La actuación se emplaza en un espacio acotado, muy visible y accesible desde las infraestructuras cercanas. El 

sector, presenta una visibilidad y accesibilidad visual muy alta gracias a las colindantes infraestructuras viarias 

que discurren por el norte, este y sur. Es un espacio de escasa fragilidad paisajística, su grado de antropización 

y el carácter imbricado en el conjunto urbano, hace que cualquier actuación urbana que se proyecte, sea 

asumida como nuevo frente urbano, siempre que guarde una relación de alturas y tipologías edificatorias con 

el resto. La calidad visual por tanto se entiende baja o muy baja. 
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3.12. EL PATRIMONIO CULTURAL 

Consultada la Carta Arqueológica y de Catálogo del Plan General de Ordenación Urbanística, se constata la 

ausencia de evidencias arqueológicas. 

Los restos arqueológicos más cercanos a la parcela se encuentran desplazados al sureste como el de Bellavista 

o Cortijo de Cuartos. 

Se ha solicitado informe del Servicio de Arqueología del Ayuntamiento de Sevilla estando a la espera de 

respuesta. 

Se ha solicitado además informe a la Delegación Territorial de Cultura, estando a la espera del mismo. 

3.13. CICLOS Y FLUJOS DE LA CIUDAD. EL ECOSISTEMA URBANO. 

El Informe de Ciudades Europeas Sostenibles [1996] entiende, en aplicación de la teoría de ecosistemas a la 

ciudad, como que esta constituye un sistema complejo caracterizado por continuos procesos de cambio y 

desarrollo. Esta teoría considera aspectos como la energía, los recursos naturales y la producción de residuos 

cadenas de actividades que exigen mantener, restaurar, estimular y cerrar los flujos o cadenas contribuye al 

desarrollo sostenible. Entre los elementos del sistema que componen que intervienen en la ciudad y en 

relación con el ámbito de actuación del norte se Sevilla, se destacan los siguientes: 

Los residuos de obra y de funcionamiento 

Un progresivo aumento de la capacidad de consumo unido al crecimiento poblacional y económico, 

característico de sociedades desarrolladas, con una oferta de productos cada vez más sofisticados, mejor 

presentados y envasados y con un uso cada vez más efímero, tienen como consecuencia una tendencia 

creciente en la generación de residuos en Andalucía. 

Los residuos que se prevén generar en la fase de ejecución son aquellos que la derogada le Ley 10/1998. De 

21 de abril y la vigente Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, definen como residuos 

procedentes de la construcción y demolición. Estos forman parte de los residuos urbanos no peligrosos 

conforme a la normativa indicada y el Decreto 397/2010, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 

Director Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019. 

Las actividades desarrolladas por el sector de la construcción, tanto en los procesos de derribo, como en los 

de reforma y obra nueva, generan un volumen importante de residuos. El Real Decreto 105/2008, de 1 de 

febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, define 

estos residuos como «cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de «Residuo» incluida en el 

artículo 3.a) de la Ley 22/2011, de 21 de abril, se genere en una obra de construcción o demolición. 

Cabe señalar que se aporta un estudio específico de residuos en proyecto técnico identificando, tipología y 

cantidad y futura gestión. Respecto a este último aspecto, la gestión se dispone del interés de la empresa 

SAICA para los residuos generados en la obra y durante el funcionamiento de la actividad comercial. 
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Se entiende por tanto que las obras de construcción y demolición son aquellos trabajos que modifican la 

forma o sustancia del terreno o del subsuelo, tales como excavaciones, inyecciones, urbanizaciones u otros 

análogos, con exclusión de aquellas actividades a las que sea de aplicación la Directiva 2006/21/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas. 

En el Proyecto de ejecución del edificio y exteriores, se considera parte integrante de la obra toda instalación 

que dé servicio exclusivo a la misma, y en la medida en que su montaje y desmontaje tenga lugar durante la 

ejecución de la obra o al final de la misma, tales como: 

 Plantas de machaqueo, 

 Plantas de fabricación de hormigón, grava-cemento o suelo-cemento, 

 Plantas de prefabricados de hormigón, 

 Plantas de fabricación de mezclas bituminosas, 

 Talleres de fabricación de encofrados, 

 Talleres de elaboración de ferralla, 

 Almacenes de materiales y almacenes de residuos de la propia obra y plantas de tratamiento de los 

residuos de construcción y demolición de la obra. 

El Proyecto Técnico velará por el cumplimiento del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 

el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. En el conjunto de los 

residuos generados, se ha realizado un esfuerzo por llegar a un vertido cero -0- y si en algún caso, por 

motivos extraordinarios, hubiese que importar o exportar estos residuos, se harán a una planta y gestor 

homologado para su adecuada valorización y reutilización (ver carta de interés de la empresa SAICA). 

Autorización de Producción de Residuos 

Conforme al punto 03 del Anexo VI del citado Reglamento, de Autorización de Producción de Residuos, el 

Proyecto Técnico contiene los siguientes apartados: 

— Residuos producidos por la actuación: procedencia, cantidad, composición, caracterización y número 

asignado por el Código Europeo de Residuos. 

— Estudio sobre las cantidades producidas, prescripciones técnicas, precauciones y medidas de seguridad 

exigidas para su manejo. 

— Descripción de los agrupamientos y almacenamientos y, en su caso, pretratamientos y tratamientos «in 

situ» previstos. 

— Destino final de los residuos, con descripción del modo de transporte previsto. En este sentido el proyecto 

de obra prevé un área de acumulación de residuos temporal, es decir en la fase de ejecución, finalizada 

esta quedará expedita de cualquier residuo derivado de las obras. 

 



PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Estudio de Impacto Ambiental para la AAU del Centro Comercial y de Ocio Palmas Altas en el solar ZE N1 del SUNP-GU1 [Sevilla] 

03. INVENTARIO AMBIENTAL Y DESCRIPCIÓN DE LAS INTERACCIONES ECOLÓGICAS Y AMBIENTALES CLAVES                                                                                          pág 69 

Punto Limpio 

El Proyecto Técnico, sin ser su cometido, reserva suelo para acoger zonas de recogidas de residuos selectivos 

de la actividad tal y como se recoge en el plano de residuos. Conforme a la normativa de aplicación, la Ley 

GICA establece en el apartado 03 y 04 del artículo 103 de Puntos limpios del Capítulo V de Residuos lo 

siguiente: 

“2. La reserva del suelo necesario para la construcción de puntos limpios se incluirá en los instrumentos de 

planeamiento urbanístico en los términos previstos en los planes directores de gestión de residuos urbanos. 

3. Los nuevos polígonos industriales y las ampliaciones de los existentes deberán contar con un punto limpio. 

La gestión de la citada instalación corresponderá a una empresa con autorización para la gestión de 

residuos. 

4. Así mismo, las grandes superficies comerciales adoptarán las medidas necesarias para facilitar la recogida 

selectiva de todos los residuos generados en la actividad del establecimiento, incluyendo las salas de ventas y 

las dependencias auxiliares como oficinas y zonas comunes.” 

No obstante, el uso predominante del sector no es industrial, ni en metros cuadrados de suelo ni de techo, 

por lo que No corresponde tal reserva. Conforme al punto 4 del citado artículo, el proyecto técnico sí adopta 

medidas para facilitar la recogida selectiva de todos los residuos. 

Consumo energético y contaminación lumínica 

La eficiencia y el ahorro energéticos constituyen objetivos prioritarios para cualquier economía, y pueden 

conseguirse sin afectar al dinamismo de su actividad, ya que mejoran la competitividad de sus procesos 

productivos y reducen tanto las emisiones de gases de efecto invernadero como la factura energética. 

La elaboración de la estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012 ha constituido un 

nuevo eslabón que se une a una larga cadena de actuaciones normativas, dirigidas todas ellas a la mejora del 

sistema energético español. La oportunidad de la Estrategia está justificada, tanto en términos energéticos 

como por consideraciones de índole socioeconómica y medio-ambiental. 

El uso irracional de la energía y la contaminación lumínica suponen un impacto negativo sobre el medio 

ambiente, por lo que, ante la escasez de recursos naturales, se hace imperativo evitarlos, en la medida de lo 

posible. 

Por otra parte, la iluminación artificial inadecuada tiene consecuencias negativas en su entorno. Su principal 

efecto es el aumento del brillo del cielo nocturno, lo cual dificulta seriamente las investigaciones astronómicas 

y puede causar daños a ecosistemas, provocando alteraciones en los ciclos vitales y en los comportamientos 

de especies animales y vegetales con hábitos de vida nocturnos. Además, el consumo energético se ve 

innecesariamente incrementado, originando un aumento de los costes económicos y de la producción de 

contaminantes atmosféricos. Otros impactos negativos recaen en la calidad ambiental de las zonas habitadas, 

ya que aumenta la intrusión lumínica en el ámbito privado de las personas, provocando molestias tales como 

fatiga visual, ansiedad y alteraciones del sueño. También dificulta a la población la observación del cielo 

nocturno. 
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La actividad urbana conforme al artículo 3 del Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el 

establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética, se encuentra en el ámbito de este Reglamento. 

El Proyecto Técnico integra todas aquellas medidas para la minimización de la contaminación lumínica y su 

ahorro energético siempre que técnicamente sean viables. 
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4. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTO 

4.1. METODOLOGÍA OPERATIVA 

Esta fase del estudio se asumirán dos realidades como alternativas al mismo proyecto, por un lado la 

evaluación del estado actual y sus impactos actuales definida como alternativa cero [0]. En esta alternativa se 

describen y valoran los impactos existentes que interactúan en la actualidad, sin Proyecto Técnico, es el 

estado cero de los terrenos de la parcela  “ZE-N1” y a su vez es el nivel o punto comparativo con el que se 

valorará la alternativa uno [01]. 

Por otro lado, la alternativa uno es aquella que implica la ejecución del proyecto técnico de edificación-

urbanización de exteriores en la que se seguirán las siguientes pautas metodológicas: 

 Identificación y descripción de las acciones del proyecto de técnico de la actuación comercial capaces 

de generar impactos significativos en las etapas de urbanización, edificación y funcionamiento. 

 Identificación de factores ambientales afectados por la actuación, con la finalidad de detectar aquellos 

aspectos del medio ambiente cuyos cambios, motivados por las distintas acciones en las fases de 

Ejecución y Operación, supongan modificaciones positivas o negativas de la calidad ambiental del 

mismo. 

 Identificación, catalogación y descripción de impactos propiamente dicha es el momento que se 

“cruzan” ambas informaciones. Tiene como finalidad prever las incidencias ambientales derivadas tanto 

de la ejecución de la urbanización como de la explotación del desarrollo urbanístico proyectado, y 

poder así valorar su importancia para posteriormente aplicar las medidas correctoras oportunas. 

La valoración de impactos se lleva a cabo mediante un modelo matricial simplificado (matriz de Leopold) 

donde las filas son los elementos del planeamiento susceptibles de producir impactos y las columnas los 

elementos del medio natural y socioeconómico susceptibles de recibirlos. 

En dicha matriz de valoración de impactos, cada casilla de cruce está ocupada por símbolos que determinan 

la existencia de una relación causa efecto.  

Estos símbolos son: 

± A/Bdonde: 

± Signo de impacto 

? Indeterminado 

A Valor de impacto o magnitud relativa (varía entre -5 y + 5). 

B Posibilidad de aplicar medidas correctoras. Si B=S es viable. Si B=N no es viable la aplicación de 
medidas correctoras. 
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* La interacción es indirecta, poco significativa o ya se ha evaluado en otra casilla. 

Cuando la casilla está en blanco significa que no existe interacción relevante. 

 
 

Para un mayor entendimiento de los resultados obtenidos en la valoración de los impactos, se utiliza un 

código de colores que clasifica a dichos impactos según las siguientes escalas cualitativamente decrecientes 

de relevancia del impacto negativo: crítico, severo, moderado y compatible. Los impactos positivos se 

representan en color verde. 

La descripción de cada impacto se ha realizado según la siguiente terminología: 

Valor de impacto o magnitud relativa, representa el valor del conjunto en función de la afectación del 

elemento en el ámbito y el peso relativo del elemento ambiental en cuestión. Se le asigna valores 

comprendidos entre (-5) y (+5). 

Signo del impacto, se refiere al grado de incidencia sobre el medio en el ámbito específico en que se actúa. 

Se valora según sea positivo, negativo o de signo indeterminado. 

Extensión, se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del proyecto 

considerado. En este sentido, si la acción produce un efecto localizable de forma pormenorizada dentro de 

éste ámbito espacial, consideramos entonces que el impacto tiene un carácter puntual. Si por el contrario, 

efecto no admite una ubicación precisa dentro del entorno del proyecto, teniendo una influencia 

generalizada sobre la zona, entonces concluiremos que el carácter de dicho impacto, en lo que al ámbito 

espacial se refiere, es extenso. Las situaciones intermedias se consideran como parciales. 

Momento en el que se produce el efecto/impacto; alude al tiempo que transcurre entre la ejecución una 

acción concreta y la aparición del efecto sobre alguno de los factores contemplados, varía según sea 

inmediato, a medio plazo o a largo plazo. 

Persistencia del impacto, ligada con el tiempo que supuestamente permanecería el efecto a partir de la 

aparición de la acción en cuestión. Dos son las situaciones consideradas, según que la acción produzca un 

efecto temporal o permanente. 

Reversibilidad, se refiere a la posibilidad de reconstruir las condiciones iniciales una vez producido el efecto. 

Varía según sea a corto, a medio plazo, a largo plazo o imposible. 

4.2. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES EXISTENTES  [ALTERNATIVA 0]. 

En este apartado se valoran los impactos existentes, y por tanto, ciertos actualmente en la finca de estudio y 

su entorno inmediato. Se van a valorar con la misma metodología que los producidos por la actuación, para 

poder dar así un punto de referencia a las predicciones que se van a dar posteriormente. 
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En el entorno de la finca, se detectan una serie de impactos generales que son comunes al desarrollo 

económico, propios de zonas en cultivo, llevado a cabo en las últimas décadas. Estos impactos se deben 

principalmente al desarrollo de la agricultura que emplea fertilizantes, plaguicidas; una mecanización elevada 

y que da lugar a muy diversas incidencias sobre el entorno. Por otro lado, la mejora de la accesibilidad y el 

avance del frente urbano ha derivado en la formación de ecotonos caracterizados por el deterioro de la 

actividad agrícola y su evolución a tierras en baldío, además de ser una zona residual o suburbana donde se 

ha incrementado los vertidos de residuos sólidos urbanos y usos alegales. 

Actualmente los impactos más notables en la zona de estudio y su entorno son fruto, por un lado, los propios 

de la explotación agrícola (empleo de fertilizantes y pesticidas, erosión por excesivo laboreo,....), y los que son 

consecuencia de su cercanía a borde urbano (vertidos de escombros y basuras, impactos paisajísticos, etc). En 

la parcela se detectan actualmente impactos (positivos y negativos) sobre la atmósfera, el agua, el suelo, la 

vegetación, la fauna, el paisaje, la conectividad ecológica, la sociedad y el mercado de trabajo. 

Impactos sobre la Atmósfera. 

La existencia actual de tierras de labor, repleta de vegetación ruderal y arvense, determina una buena calidad 

del aire en la zona, al favorecer la liberación de oxígeno y la toma de dióxido de carbono mediante el proceso 

de fotosíntesis vegetal, así como el intercambio gaseoso propio de la evolución del suelo, al contener éste 

actividad biológica que desempeña esta función. No obstante, la proximidad de las carreteras SE-30,  A-4 por 

el norte y este y al tráfico del puerto por el oeste genera una minimización importante del impacto positivo de 

la situación actual tanto en la carga de elementos contaminantes como el ruido provocado por el tráfico de 

estos condicionantes viarios. 

Se considera este impacto como positivo pero de escasa magnitud relativa (+1) debido a la extensión de la 

parcela, la vegetación y localización del sector colindante con focos importantes de ruidos y emisión de polvo. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Baja 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa +1 
 

Sin la actuación propuesta se mantiene este impacto positivo de baja intensidad debido a la relativa buena 

calidad del aire por el uso natural de los terrenos. No obstante, estas condiciones positivas y negativas no 

variarán notablemente con la ejecución puesto que las condiciones de naturalidad del entorno son escasas. 

Es estudio acústico elaborado y las medidas empleadas en el aislamiento del edifico (según CTE) permiten 

asegurar las condiciones acústicas para la población que acuda a esta zona de servicios terciarios. 
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Impactos sobre el Sistema Hidrogeológico. 

Este paraje ha sufrido desde la innovación y tecnificación agrícola la intensificación en el aprovechamiento del 

recurso suelo y agua. Por ello, durante decenios se ha producido la posible contaminación de la masa acuífera 

por infiltración de fitosanitarios-plaguicidas procedentes de la actividad agrícola. Con la pérdida de la 

actividad, esta afección ha dejado de persistir, por lo que la posible contaminación puntual del acuífero se 

estima reversible de intensidad baja. Al mismo tiempo, la explotación del acuífero Sevilla-Carmona se ha 

revertido con el nuevo escenario, mereciendo la misma valoración. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Baja 

Extensión Puntual 

Momento Medio plazo 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa [-2] 
 

La masa acuífera es un recurso renovable que permite en condiciones naturales, regenerarse a medio-largo 

plazo, es por lo que la actuación contribuiría en la mejora físico-natural del este elemento natural. Sin 

actuación, la calidad de la masa de agua se mantendría contribuyendo a la regeneración y recarga del 

mismos. 

Impacto sobre el Suelo 

La unidad de Aluvial, caracterizada por sus inapreciables pendientes y la existencia de un suelo desarrollado y 

profundo con dificultad en el drenaje, implica un impacto positivo como recurso en sí a la vez que la 

presumible productividad agrícola en su ciclo natural regenerativo le concierne un impacto positivo. 

La localización de la parcela en el aluvial del Guadalquivir formando parte del nivel bajo de las terrazas, deriva 

en una exigua pérdida de suelo por erosión, en la que ausencia de actividad ha contribuido al mantenimiento 

del suelo. 

Por su parte, la condición de vacío urbano expectante a su ejecución, ha contribuido a lo largo de los últimos 

decenios al depósito de restos de materiales de la construcción y otros residuos domésticos que han sido 

limpiados últimamente. 

Los impactos sobre el suelo debido a factores erosivos se consideran irrelevantes, en el que ha contribuido la 

ausencia de actividad, por lo que se valora este recurso en su estado actual como positivo de intensidad baja y 

extensión puntual. Por su parte, la contaminación que ha sufrido por la intensificación agrícola ha supuesto el 

empobrecimiento del mismo. Sin la ejecución del proyecto, la alteración de las características físico-químicas 

se perpetuaría, por lo que la valoración del estado del suelo se establece compatible por la capacidad de 
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regeneración natural que tiene el mismo. Su carácter puntual y persistencia temporal comportan una 

magnitud relativa baja. La valoración de este impacto sin medidas correctoras es el siguiente: 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Baja 

Extensión Puntual 

Momento Medio plazo 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa [-1] 
 

Impactos sobre la Vegetación 

El empleo de plaguicidas y demás agentes químicos en la limpieza de la parcela, constituyen un impacto 

negativo sobre la vegetación ruderal silvestre. No obstante, este impacto se considera compatible de 

magnitud relativa (-1) debido al grado de adaptación a ambientes muy intervenidos de la vegetación silvestre 

encontrada de carácter nitrófila. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Media 

Extensión Puntual 

Momento Medio plazo 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa [-1] 
 

Por su parte, el mantenimiento actual de la actividad constituye un impacto positivo sobre la vegetación 

ruderal y arvense de escasa magnitud. En efecto, abundantes plantas silvestres, ruderales y adaptadas a 

ambientes muy intervenidos, prosperan en las lindes de la parcela. 

El mantenimiento del uso actual en la parcela (barbecho) propiciará que se mantenga esta presencia de 

plantas silvestres en la misma. Se considera este impacto como positivo de magnitud relativa (+1). 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Media 

Extensión Parcial 
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Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [+1] 

 

La evolución de este impacto sin mediar intervención urbanística sería el mantenimiento de la situación actual 

de la vegetación asociada a los eriales, que se estima como muy importante como zona de frontera entre el 

medio urbano y el rural. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Media 

Extensión Parcial 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [+1] 

 

Impactos sobre la Fauna 

La continuación de la actual evolución edáfica constituye un impacto positivo para la microfauna a ella 

asociada. Por su parte, el mantenimiento del cultivo constituye un impacto positivo sobre la fauna, ya que 

permite el mantenimiento de lugares de cobijo y cría. En efecto, abundantes paseriformes (insectívoros, 

granívoros y omnívoros, fundamentalmente), como los carboneros, herrerillos, mirlos, petirrojos, currucas, etc., 

así como pequeños reptiles y micromamíferos prosperan en el entorno y en la vegetación silvestre de las 

lindes de la parcela. Se considera este impacto como positivo y de magnitud relativa (+2). 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Media 

Extensión Parcial 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [+2] 
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Así mismo, el mantenimiento de la actual vegetación tendrá impacto positivo (magnitud relativa +2) para la 

fauna. La evolución de este impacto sin mediar intervención sería el mantenimiento de esta población 

faunística. 

Impactos sobre el Paisaje y la Conectividad Ecológica 

La imagen paisajística en las cercanías de la finca es la de un área vacante de la ciudad enbarbecho. Destaca 

por su proximidad el frente urbano y usos de borde desde la carretera SE-30 y A-4. El carácter embebido de la 

parcela condiciona el paisaje de la parcela en sí que no se entiende sin su entorno inmediato, este es un 

paisaje urbano dominado por la actividad porturaria y terciaria. 

Esta imagen de transición entre el medio rural y el medio urbano, de contacto entre dos ambientes distintos, 

es muy significativo ya que las fronteras (ecotonos) constituyen espacios muy interesantes para el 

mantenimiento de la biodiversidad y la preservación de la conectividad ecológica siempre y cuando la parcela 

objeto de actuación estuviera abierta al medio rural, este aspecto no se da en este espacio debido a la 

presencia de un gran eje de comunicación [A-4] que fragmenta en su totalidad la posible conectividad 

ecológica. 

Por tanto, se valora el paisaje actual y la conectividad ecológica como un impacto negativo de magnitud 

relativa [-2]. Este se encuentra catalizado y justificado por la presencia de actividades económicas como el 

desgüace, por vertidos de residuos en los linderos en la parcela y por el carácter residual propio de las 

parcelas.  

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Media - Baja 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa (-2) 
 

La evolución del impacto es de difícil predicción y depende mucho de las circunstancias que ocurran en las 

decisiones que se tomen sobre esta zona. En este sentido, el paisaje resultante con la actividad agrícola 

mejoraría el estado de la parcela pero no del entorno inmediato. 

Impactos sobre la Sociedad 

El estado actual de la parcela constituye un impacto indeterminado sobre la sociedad de la zona en general 

medidos en parámetros ecológicos, al quedar limitada la extensión urbana y circundada por parcelas 

agrícolas. Ello no constituye un factor de tranquilidad, de sosiego, de integración con los sistemas naturales 

circundantes, y de recurso para la educación ambiental y la vertebración territorial natural, puesto que las 
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condiciones de urbanidad son notables. El impacto sobre la sociedad, de mantener la parcela con su uso 

actual, es indeterminado desde el interés natural del territorio, conectividad ecológica y coexistencia de usos 

urbanos y rurales. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: INDETERMINADO 

Intensidad Baja 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa [*] 
 

Este impacto positivo se mantendría en ausencia de la urbanización, no obstante la cuantificación del 

beneficio de la actividad productiva y empresarial se valorará en la alternativa 01. 

Impactos sobre el Mercado de Trabajo y los Sectores Económicos 

Los actuales usos en barbecho en la parcela no generan puestos de trabajo relacionados con el sector 

primario. Tampoco se generan rentas en el sector secundario, en concepto de producción industrial de 

abonos, fertilizantes, plaguicidas, etc. No obstante, este impacto negativo sobre el mercado de trabajo es poco 

significativo, considerándose de magnitud relativa (-1), dada la limitada extensión de la parcela y el creciente 

grado de mecanización del campo andaluz. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: NEGATIVO 

Intensidad Baja 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa [-1] 

4.3. IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PROYECTO SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR IMPACTOS 

Se enumeran a continuación los distintos elementos y acciones del Proyecto Técnico que pueden generar 

tensiones o impactos, tanto positivos como negativos, sobre el área de actuación y su entorno. 
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Para ello se distinguen las dos fases, la primera de ejecución del proyecto técnico [1º Fase] junto con el 

desarrollo de la edificación. La segunda fase de funcionamiento del sector no es objeto del proyecto que se 

evalúa, al igual que la subfase de edificación, no obstante, son necesarias para el establecimiento del conjunto 

de medidas preventivas y correctoras propuestas. Así, la relación de acciones o elementos del proyecto es la 

siguiente: 

 

Primera Fase 

Etapa de Urbanización-Edificación: 

-Instalaciones auxiliares. Mediciones y topografía. 

-Desbroce de erial y desmantelamiento agrícola. 

-Movimientos de tierra y explanaciones. Movimientos de maquinaria. 

-Labores Urbanización. 

-Labores de Edificación. 

-Construcción de servicios públicos y sociales (equipamiento) 

-Adecuación de las áreas libres de uso público (jardines, bici carril, zonas verdes, etc.) 

-Conexión con la red de abastecimiento y saneamiento (labores de instalación de redes). 

-Conexión con la red eléctrica (ídem a la anterior). 

 

Segunda Fase 

Etapa de explotación o funcionamiento: 

-Parque Terciario y de Ocio 

-Ciclo de materias y flujos: aguas, electricidad, residuos, movilidad-tráfico… 

-Equipamientos y zonas libres. 

-Renta y empleo. 

4.4. IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL MEDIO SUSCEPTIBLES DE RECIBIR IMPACTOS 

Del análisis del estado preoperacional, de las características de la actuación proyectada y de los elementos y 

acciones de ésta que son susceptibles de afectar al medio, se desprende que los elementos del medio 

receptor que pueden recibir impactos son: 

Medio Físico 

 Atmósfera 

 Hidrologeología 
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 Geomorfología 

 Suelo 

Medio Biótico 

 Vegetación 

 Fauna 

Paisaje 

Conectividad Ecológica 

Bienes Protegidos 

Medio Socioeconómico 

 Sociedad 

 Mercado de trabajo 

 Sectores económicos 

4.5. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS PROVOCADOS POR LA ACTUACIÓN 

PROPUESTA [ALTERNATIVA 1]. 

La Atmósfera y el Clima 

Fase de Urbanización y Edificación 

Entre los impactos sobre la atmósfera se incluyen los que afectan a la calidad del aire y los relacionados con la 

generación de ruidos. En esta fase se producirán ruidos propios de dicha labor, especialmente por operación 

de maquinaria y movimiento de tierras que generarán un impacto sobre la atmósfera, de carácter puntual 

catalogado de intensidad (-2). Igualmente, durante la fase de construcción se generará un aumento de 

partículas en suspensión como consecuencia del movimiento de tierras para hacer explanaciones y 

terraplenes. Aunque el efecto producido por los ruidos y polvo en suspensión se verá minimizado por la 

aplicación de medidas correctoras, la valoración global del impacto durante la fase de urbanización y 

construcción es de impacto negativo, compatible y de magnitud relativa (–2), siendo netamente temporal 

durante la fase de ejecución. 

El ruido producido por la urbanización de la parcela y construcción de las edificaciones provocará un impacto 

negativo compatible (-1) sobre la atmósfera sin que llegue a afectar a las poblaciones cercanas, por lo que esta 

afección se estima de baja intensidad. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Media-Baja 

Extensión Puntual 
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Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa [-1] 

 

Así mismo, las actuaciones de conexión a las redes de abastecimiento, saneamiento y red eléctrica durante 

esta fase de construcción generan movimientos de tierras y de maquinaria que afectan a la calidad del aire. 

Los impactos sobre la atmósfera debidos a estos elementos del proyecto en fase de construcción se 

consideran ya valorados al tratar los movimientos de tierras y de maquinaria. 

Fase de Explotación 

Se estima que la calidad del aire se vería afectadas por el aumento de emisiones contaminantes, debido al 

aumento del tráfico de vehículos ligados al transporte de mercancías y aquellos propios de la movilidad 

interna del parque de actividades comerciales y de ocio. Este impacto no se puede adscribir tan sólo a la 

actividad del sector [emisiones-inmisiones] sino también al trasiego-desplazamientos que se realicen por el 

viario. Estas emisiones debidas al tráfico se ven potenciadas por la proximidad de la futura SE-30 y A-4. 

El modelo de usos propuesto para esta actuación se caracteriza por crear un área diversa que responde más a 

criterios de usos complementarios y eficiencia energética que al colmado de una vacante de la ciudad con 

usos monofucionales. En este sentido, la movilidad asume varias modalidades de transporte como las líneas 

de autobús público, el coche privado o los bicicarriles, garantizando en su conjunto una oferta amplia de 

accesibilidad para toda la ciudadanía. 

El centro comercial y de ocio Palmas Altas apuesta por tanto por una movilidad más sostenible que permite 

una minimización de impacto sobre la atmósfera por carga contaminante y por ruido. En su conjunto, en esta 

fase, se estima un impacto de media-baja intensidad debido a su carácter puntual aunque permanente e 

inmediato. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Media-Baja 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [-2] 

 

La necesidad de energía constante y alta potencia condiciona el tipo de fuente energética del sector. No 

obstante, la actividad que se propone en la parcela se proveerán en parte de fuentes energéticas renovables, 
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que constituyen la mayor parte de las fuentes energéticas utilizadas en nuestro país, generando así emisiones 

a la atmósfera de gases y partículas contaminantes que se minimizarán con las medidas previstas en este 

Estudio de Evaluación. El mayor consumo de fuentes energéticas derivado de la propuesta del sector, y sus 

consiguientes emisiones de partículas contaminantes debido a la procedencia de sus fuentes, suponen un 

impacto negativo de intensidad media y magnitud relativa (-2) sobre la atmósfera, sin posibilidad de 

corrección una vez asumido el modelo energético. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Media 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [-2] 

 

La Hidrologeología 

Fase de Urbanización y Edificación 

El desbroce afectará mínimamente a la erosión de las aguas de escorrentías superficiales debido a la escasa 

pendiente de la parcela. Aunque el impacto sobre la vegetación se valorará posteriormente, por la sinergia 

generada sobre este factor se valora el impacto en su conjunto como negativo de magnitud relativa (-2) al 

que se aplicarán medidas correctoras referentes a suelo e hidrología superficial. 

En cuanto a la afección de la hidrología superficial y subterránea por vertidos de aguas residuales sin depurar, 

se estima que será inexistente debido a que dichas aguas se evacuarán directamente a la red general de 

saneamiento. 

La hidrología se verá asimismo afectada en esta fase de urbanización por los característicos movimientos de 

tierras y de maquinaria inherentes a todo proceso.  

Este impacto sobre la hidrología superficial debido a los movimientos de tierra y de maquinaria se considera 

compatible de intensidad baja y magnitud relativa (-2) debido a las condiciones físicas-bióticas de la parcela. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Baja 

Extensión Parcial 

Momento Inmediato 
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Persistencia Temporal 

Reversibilidad Corto plazo 

Magnitud Relativa [-2] 

 

 

 

Por otra parte el acuífero existente sufrirá una compresión por la edificación. Existe un riesgo importante de 

impacto en la fase de cimentación sobre el nivel freático de la zona y por tanto de contaminación de las aguas 

subterráneas. Se valora por tanto este impacto como moderado (-3) de intensidad alta por la repercusión 

sobre el resto del acuífero, con pocas opciones de reversibilidad. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: MODERADO 

Intensidad Media 

Extensión Parcial 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Largo plazo 

Magnitud Relativa [-3] 

 

La conexión a las redes de abastecimiento y saneamiento implica nuevas obras, movimientos de tierra, 

canalizaciones, etc., que puede afectar negativamente a la hidrología subterránea por infiltración de 

materiales empleados en la obra. Se considera este impacto como compatible, temporal, de intensidad baja y 

magnitud relativa (-1). 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Baja 

Extensión puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Medio plazo 

Magnitud Relativa [-1] 

 

Para evitar la posible contaminación de las aguas por vertidos de aceites, lubricantes, etc. en la fase de 

urbanización y construcción, en el capítulo siguiente se prescriben medidas correctoras de aplicación directa. 
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No obstante, existe riesgo de un vertido accidental sobre el suelo desnudo para el que se tomarán medidas 

preventivas. 

Fase de Funcionamiento 

Durante la fase de funcionamiento del sector no se producirán afecciones significativas sobre las aguas 

superficiales debido a que las aguas residuales procedentes de las nuevas edificaciones se evacuarán 

directamente a la red general de saneamiento.  

Por su parte, las aguas de lluvia que se recojan en esta zona serán conducidas alcantarillado gracias al sistema 

separativo que se ha proyectado. 

No obstante, sobre las aguas subyacentes se prevé una minimización del área de recarga del acuífero no 

asumible por la superficie de zonas verdes dispuestas. Se considera este impacto como moderado debido a la 

importancia relativa del acuífero en el conjunto ambiental. La intensidad del impacto se estima media-baja 

debido a la reducida extensión del sector respecto a la amplitud del área de recarga del acuífero. La magnitud 

relativa se valora en este marco moderada (-3). 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: MODERADO 

Intensidad Media-Baja 

Extensión Parcial 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Largo plazo 

Magnitud Relativa [-3] 

 

El Suelo y la Geomorfología 

Fase de Urbanización y Edificación 

La pérdida de suelo virgen en la zona del proyecto es inevitable por su ocupación por las edificaciones futuras. 

Se espera que el desbroce de la capa herbácea no suponga pérdida de suelo por erosión superficial debido a 

la escasa pendiente de la parcela. Los impactos sobre las formas naturales del terreno, dada la escasa 

pendiente de la parcela, se consideran poco significativos. 

Por su parte, se espera que las labores de urbanización y edificación de las futuras instalaciones económicas-

productivas propicien la exposición de suelo desnudo por el movimiento de tierras y sus posteriores acopios 

temporales.  

El desmantelamiento de la capa más productiva de suelo se utilizará para la parquización de las zonas verdes y 

sistemas generales de espacios libres. Estas medidas correctoras junto con otras preventivas y minimizarán el 

impacto global sobre el suelo como recurso valorándose compatible (-2) de intensidad media, extensión 

puntual y reversibilidad a largo plazo. 
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VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Media 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [-2] 

 

Fase de Funcionamiento 

En las zonas destinadas a espacios verdes se producirá un impacto positivo bajo (+1) sobre el suelo puesto 

que mediante una adecuada forestación-parquización se puede dar más estabilidad al suelo, evitando que se 

produzca erosión superficial. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Media 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Largo plazo 

Magnitud Relativa [+1] 

 

El sector no admite medidas correctoras en cuanto a la ubicación de las zonas verdes puesto que el proyecto 

de técnico no contiene determinaciones sobre la ordenación, son en todo caso proyectos de obra. No 

obstante, la ubicación prevista por el Plan de Sectorización se entiende lógica debido a la proximidad de la 

ronda de circunvalación y el carril externo utilizado por los viandantes y bicicletas. 

La existencia de las edificaciones y los equipamientos, por tiempo indefinido, genera un impacto sobre el 

recurso suelo de carácter igualmente indefinido, que ve así imposibilitado la aplicación de otros usos en su 

seno. La calidad del suelo y el alto valor ambiental del mismo deriva en un impacto global moderado de 

intensidad media-baja por la escasa extensión y singular localización de la parcela. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: MODERADO 

Intensidad Media-Baja 

Extensión Puntual 
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Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa -3 

 

 

La Vegetación 

Fase de Urbanización y Edificación 

En la primera etapa se llevará a cabo el desbroce y cambio de uso de los terrenos para lo cual es preciso la 

eliminación de gran parte de la vegetación actual (nitrófila). Por tratarse de vegetación estacional de escaso 

valor ecológico, el impacto global a este respecto se valora como irrelevante, de escasa magnitud y carácter 

permanente e irreversible. 

En esta primera etapa se llevará a cabo el desbroce y cambio de uso de los terrenos. Por tratarse una masa 

herbácea en la actualidad, el impacto global a este respecto se valora como compatible, de magnitud (-1). 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Baja 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [-1] 

 

Otros impactos generados de modo sinérgico sobre la vegetación son la ocupación de áreas colindantes a la 

parcela por el movimiento de tierras, explanaciones, movimiento de maquinarias y la localización de 

instalaciones auxiliares. Es un impacto no tiene relevancia alguna puesto que todo las parcelas colindantes se 

encuentra urbanizadas. 

 

Fase de Funcionamiento 

Se considera que las edificaciones, las áreas libres y el viario, contarán con arbolado de distinta naturaleza y 

porte. Por ello, se valora que se producirá un impacto positivo bajo (+1) sobre la vegetación. Las medidas 

correctoras están encaminadas a la utilización de autóctonas en las zonas verdes junto a otras especies de 

jardinería. 
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VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Baja 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [+1] 

 

 

Impactos sobre la Fauna 

Fase de Urbanización y Edificación 

Respecto a los impactos sobre la fauna, cabe realizar un comentario similar a la vegetación. Se produce un 

efecto directo sobre la fauna ligada al suelo y a la vegetación como consecuencia de la desaparición de erial 

con el desbroce (-1) y la eliminación del hábitat correspondiente. El catálogo de especies faunísticas 

potencialmente presentes provoca que la valoración global del impacto sea compatible, por la posible 

presencia de especies en áreas cercanas a núcleos urbanos o zonas residenciales. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Media 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Imposible 

Magnitud Relativa -1 

 

El ruido generado durante la fase de construcción por el movimiento de maquinaria para poder efectuar los 

pertinentes movimientos de tierra y explanaciones podría ahuyentar temporalmente a la fauna en estado 

salvaje y a la avifauna de las inmediaciones, pero este impacto tendría escasa incidencia y un claro carácter 

temporal. Se considera por tanto como compatible, de intensidad baja y magnitud relativa (-2). 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Media 

Extensión Parcial 

Momento Inmediato 
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Persistencia Temporal 

Reversibilidad Corto plazo 

Magnitud Relativa -2 

 

 

Finalmente, la urbanización y la edificación junto con los equipamientos asociados acentúan la pérdida de 

hábitats favorables para la fauna, dada su proximidad del Guadalquivir, el principal eje de conectividad 

ecológica de la zona. La pérdida de estos hábitats asociados a los agrosistemas y ecotonos, por la extensión 

del proceso urbanizador se considera un impacto compatible, de intensidad baja, persistencia permanente y 

reversibilidad imposible o a muy largo plazo. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Media 

Extensión Parcial 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Corto plazo 

Magnitud Relativa -2 

Fase de Funcionamiento 

En la fase de operación la actividad en la parcela aumentará la movilidad de los operarios y la concurrencia de 

la zona y por tanto la accesibilidad a las áreas naturalizadas adyacentes a la parcela, provocándose el riesgo de 

afección sobre el hábitats de las especies silvestres. El impacto tras aplicar medidas correctoras es negativo y 

puntual compatible (-2). 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Media-Baja 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Corto plazo 

Magnitud Relativa [-2] 
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Impactos sobre el Paisaje 

Fase de Urbanización y Edificación 

Durante la fase de construcción, el movimiento de tierra, el tránsito de maquinaria y las instalaciones auxiliares 

incidirán negativamente en el entorno paisajístico de la zona, aunque dadas las condiciones paisajísticas 

actuales y las características de urbanizadas, el impacto es irrelevante  Este impacto es inevitable y reversible, 

eliminándose por completo una vez finalizadas las obras. Previa aplicación de medidas correctoras el impacto 

se valora como compatible, de intensidad baja debido a las condiciones descritas. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Baja 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Corto plazo 

Magnitud Relativa [-2] 

 

Por otra parte y considerando el impacto globalmente, existen otras acciones del proyecto que afectarán a 

este factor ambiental. Se provoca el cambio de imagen en una zona heterogénea con una enfocada cuenca 

visual. La urbanización de la parcela y la localización de los equipamientos supondrán una mejora de las 

condiciones paisajísticas en la parcela de carácter positivo. El paisaje en la parcela cambiará completamente 

tras la consumación de estos elementos del proyecto, perdiéndose por tiempo indefinido el actual paisaje de 

frente urbano. Este impacto se considera indeterminado, de intensidad media, persistencia permanente y 

reversibilidad imposible una vez materializado el proceso urbanizador, aunque éste sea temporal. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: INDETERMINADO 

Intensidad media 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [-] 

 

Se aplicarán, no obstante, medidas correctoras durante esta fase de construcción para minimizar en lo posible 

estas afecciones sobre el paisaje, como son el diseño de tipologías que se integren lo mejor posible en el 

paisaje, utilización de colores en los frentes que permitan un menor impacto paisajístico, diseño de las traseras 

de las edificaciones como si fueran fachadas en aquellos espacios cuyas traseras limiten con viales, etc. 
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Fase de Funcionamiento 

Cuando se finalice la construcción del parque comercial y de ocio, el paisaje de la zona los Bermejales o 

Bellavista en la que se enmarca la actuación se habrá antropizado, perdiendo los escasos elementos agrícolas 

que actualmente la caracterizan, tanto del propio recurso paisaje, como de la fauna y flora a él asociados. 

Se considera este impacto sobre el paisaje durante la fase de funcionamiento de la actuación propuesta como 

positivo, de reversibilidad imposible y magnitud relativa [+2]), debido a que la localización  de las edificaciones 

y equipamientos en la parcela, de alta visibilidad para un observador externo y en clara exposición hacia la 

ronda, supondrá un evidente mejora paisajística. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Baja 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [+2] 

 

Por su parte, los servicios de abastecimiento y saneamiento en la parcela no tendrán una afección 

especialmente significativa sobre el recurso paisaje, dado que serán soterrados. 

Impacto sobre la Conectividad Ecológica 

Fase de Urbanización y Edificación 

El desbroce, movimiento de tierras y de maquinaria así como la propia construcción de las edificaciones y las 

instalaciones auxiliares no interrumpen la conectividad ecológica a través de la parcela con las zonas más 

próximas, tanto la A-4 como la SE-30 han sido y son barreras suficientes para evitar el trasvase de 

biodiversidad. 

Fase de Funcionamiento 

La parcela, de escasos valores ambientales en la articulación ecológica de la zona debido a su aislamiento, en 

esta fase de funcionamiento cabe hacer la misma reflexión que en la fase anterior. La escasa o nula relación 

con el medio rural que se extiende al sur, condiciona cualquier valoración de este elemento. 
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Impacto sobre Bienes Protegidos 

Fase de Urbanización y Edificación 

Inicialmente no se han detectado bienes protegidos en la parcela objeto de urbanización, tal y como se ha 

recogido en el capítulo de inventario del medio.  

Fase de Funcionamiento 

En esta fase no se prevén afecciones sobre los elementos físico-ambientales, puesto que cualquier trámite ha 

de solucionarse previo al comienzo de esta fase. 

La Sociedad 

Fase de Urbanización y Edificación 

Bajo la amplia denominación de sociedad, se hace referencia a aspectos de aceptación social y al nivel de 

bienestar social. No se incluyen aquellos otros aspectos característicos del medio socioeconómico 

relacionados con el mercado de trabajo y con la estructura económica, que reciben un tratamiento 

independiente. 

La sociedad estará afectada por las obras con el trasiego de camiones y maquinarias. Unido a este proceso 

están las molestias de reducción de movilidad, aumento del polvo en suspensión debido al movimiento de 

tierras y ruidos procedentes del área de actuación. El impacto se valora globalmente como negativo 

compatible de escasa incidencia sobre la sociedad por la aplicación de medidas correctoras. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: COMPATIBLE 

Intensidad Baja 

Extensión Parcial 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa -2 

 

Fase de Funcionamiento 

La creación de esta parque de actividades económicas y productivas satisfará las necesidades de empleo en 

parte de la población, no ya de la zona, sino procedente del resto del Área Metropolitana, y muy 

significativamente de su ciudad central. Se estima por tanto un impacto positivo de intensidad alta y 

magnitud relativa (+3). 
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VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Media 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa [+3] 

 

Durante la fase de funcionamiento, la existencia de equipamientos de uso público, los usos terciarios y los 

servicios de abastecimiento y saneamiento provocan un impacto positivo sobre la sociedad, de intensidad 

alta y magnitud relativa (+3). 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Alta 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Irreversible 

Magnitud Relativa 3 

 

Impactos sobre el Mercado de Trabajo 

Fase de Urbanización y Edificación 

La edificación de la nueva zona comercial significará un aumento de empleo relacionado con el sector 

construcción en la primera fase del proyecto. Por ello se considera que el impacto que se producirá será de 

magnitud relativa (+2), puntual, inmediato y temporal. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Media 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa +2 
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Fase de Funcionamiento 

Durante la fase de operación se generará empleo permanentemente a varios niveles: jardineros, servicios 

limpieza, ligados al mantenimiento del parque y aquellos empleos directos generados por la actividad 

económica del parque de actividades comercial y de ocio. Este impacto se considera positivo, de magnitud 

relativa (+3), carácter puntual, inmediato y permanente. 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Media 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Permanente 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa +2 

 

 

Impactos en los Sectores Económicos 

Fase de Urbanización y Edificación 

Durante la fase de construcción del sector, se verá beneficiado el sector secundario de manera moderada, 

recibiendo un impacto positivo (+2), de extensión parcial, momento inmediato y persistencia temporal. 

 

VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Media 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa +2 

 

Fase de Funcionamiento 

La actividad del parque comercial y los equipamientos repercutirán directamente sobre los sectores 

económicos. Estos sectores económicos estarán afectados positivamente por el aumento del negocio 

procedente de la futura construcción de las naves y por las sinergias productivas del parque. Se valora este 

impacto como positivo sin aplicación de medidas correctoras. 
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VALORACIÓN DEL IMPACTO: POSITIVO 

Intensidad Media 

Extensión Puntual 

Momento Inmediato 

Persistencia Temporal 

Reversibilidad Reversible 

Magnitud Relativa +3 

 

4.6. VALORACIÓN GLOBAL DE IMPACTOS Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS AMBIENTALES Y 

NORMATIVOS DEL PROYECTO TÉCNICO DEL PARQUE COMERCIAL Y DE OCIO 

El sector donde se implantarán los usos comerciales y de ocio “Palmas Altas” se enmarcan en una zona 

profusamente alterada por la actividad humana y miméticamente integrada en una vacante de la ciudad de 

Sevilla. Estas premisas, junto a los valores ambientales presentes, han permitido que el Proyecto de Técnico 

tenga una incidencia ambiental compatible y/o asumible en costes ambientales una vez aplicadas las 

medidas correctoras. 

La compatibilidad ambiental del  Proyecto de Técnico se asegura por el cumplimiento específico de la 

normativa de carácter ambiental de aplicación y de la admisión de las medidas correctoras establecidas en el 

siguiente capítulo. Por tanto el proyecto que se evalúa cumple con los aspectos normativos y ambientales en 

cada una de las acciones que afectan al medio, tal y como se refleja en la siguiente tabla: 

 

 

DESBROCE, MOVIMIENTO DE TIERRAS y de MAQUINARIA 

Normativa ambiental que prevé cumplir Cumplimiento de Medidas Correctoras previo a su ejecución 

• Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica de Andalucía, aprobado por Decreto 
6/2012, de 17 de enero. 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 

61 62 63 64 65      
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LABORES DE URBANIZACIÓN 

Normativa ambiental que prevé cumplir Cumplimiento de Medidas Correctoras previo a su ejecución 

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero. 

• DECRETO 397/2010, de 2 de noviembre, por el que 
se aprueba el Plan Director Territorial de Residuos No 
Peligrosos de Andalucía 2010-2019. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 

61 62 63 64 65      

  

 
 
 

SUMINISTRO Y CONEXIONES DE SERVICIOS 

Normativa ambiental que prevé cumplir Cumplimiento de Medidas Correctoras previo a su ejecución 

• Ley de Aguas, RDL 1/2001, de 20 de julio). 

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, 
VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio. 

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 

61 62 63 64 65      

  

 
 

ACTIVIDAD ECONÓMICA-EMPRESARIAL EN FASEDE FUNCIONAMIENTO 

Normativa ambiental que prevé cumplir Cumplimiento de Medidas Correctoras previo a su ejecución 

• Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica de Andalucía, aprobado por Decreto 
6/2012, de 17 de enero. 

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 
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• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera. 

41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 

61 62 63 64 65      

  

 

Otra normativa que prevé cumplir el Proyecto Técnico que se refiere al ámbito general del proyecto son: 

• Decreto 267/2009, de 9 de junio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 

aglomeración urbana de Sevilla. 

• Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de 

Impacto Ambiental (De aplicación exclusivamente a los instrumentos de planeamiento urbanístico 

hasta que se desarrolle reglamentariamente, en este sentido, la Ley 7/2007 GICA). 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

• Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 

• Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias. 

• Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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4.7.MATRIZ DE IMPACTO ALTERNATIVA 1 

 
   

MEDIO FÍSICO MEDIO BIÓTICO 

Paisaje 
Conectivi-
dad Ecol. 

Patrimonio 
Cultural 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

   
Atmósfera Hidrología Suelo Geomorfol. Vegetación Fauna Sociedad 

Mercado 
de trabajo 

Sectores 
Económicos 

PROYECTO TÉCNICO “PALMAS ALTAS” ZE-N1            
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5. PRESCRIPCIONES DE PROTECCIÓN, CORRECCIÓN Y 

PREVENCIÓN AMBIENTAL 

El objetivo de este capítulo es establecer las medidas correctoras y protectoras necesarias para minimizar el 

efecto de los impactos ambientales descritos en el presente Es.I.A. Las medidas que se detallan a continuación 

plantean soluciones a los impactos ambientales que pueden generarse en la ejecución del proyecto técnico y 

a los déficits ambientales actuales. 

En muchos casos, el impacto previsible es susceptible de ser corregido mediante su inclusión en el proyecto 

de obra tal y como sucede en la mayoría de las medidas que aquí se expresan, asegurando de este modo la 

eliminación del riesgo de impacto. En otros casos, por el contrario, el Proyecto de Técnico no puede dar 

respuesta a deficiencias existentes, y por ello el Es.I.A. sólo se limita a contrarrestar los efectos negativos, 

indicando los Organismos competentes para su ejecución. 

Dado el número y diversidad de medidas correctoras resultantes del presente Estudio de Impacto, se ha 

optado por estructurarlos en modo de facilitar su acceso y lectura. Así, se incluye un primer bloque de 

medidas aplicables de carácter general previas al proyecto de urbanización-edificación con independencia de 

su localización o valor físico-natural y en el medio natural-rural. En un segundo punto, se describen las 

medidas correctoras destinadas a la actuación de obras. Y finalmente, el capítulo se completa con las medidas 

correctoras de aplicación concreta al área de nueva ocupación y funcionamiento. 

Cada uno de los bloques mencionados se organiza internamente clasificando las medidas correctoras según 

el elemento del medio sobre el que pretenda incidir: atmósfera, paisaje, sociedad, etc. 

5.1. MEDIDAS CORRECTORAS DE CARÁCTER GENERAL 

Administración Local 

1. Los terrenos objeto de actuación deben mantenerse en su estado y uso actual hasta la concesión de 

Licencia que corresponda en cada momento. No se podrán desarrollar acciones que supongan alterar 

las condiciones ambientales hasta la concesión de la AAU, salvo aquellas que la Administración Local 

entienda que son necesarias para los estudios técnicos y de preparación del terreno. 

Atmósfera 

2. Las emisiones a la atmósfera se efectuarán conforme a los límites y las determinaciones establecidas en 

la Sección II sobre Contaminación Atmosférica de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. 
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3. El control de los niveles de emisión de ruidos y vibraciones se realizará conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía, aprobado por Decreto 

6/2012, de 17 de enero. 

4. El Ayuntamiento deberá determinar las áreas de Sensibilidad Acústica según el Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía, estando obligado a controlar de forma 

periódica el cumplimiento de los límites en cada una de las áreas establecidas. 

Residuos 

5. Los residuos procedentes de la construcción y demolición se gestionarán conforme a la Ley 22/2011, 

de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados  y Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 

se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

6. Cualquier residuo tóxico o peligroso que pueda generarse deberá gestionarse de acuerdo con la 

legislación vigente. En este sentido se prestará una atención especial en el caso de los envases de 

productos fitosanitarios, para los que se contará con un gestor autorizado u otro medio que 

proporcione la misma garantía de correcta gestión y que la ley prevea. 

7. Con el objeto de prevenir y reducir el impacto sobre el medio ambiente de los envases y la gestión de 

los residuos de envases a lo largo de todo su ciclo de vida se seguirá lo establecido en la Ley 11/1997, 

de 24 de abril, de Envases y Residuos de Embalaje y en el Reglamento para el desarrollo y ejecución de 

la misma, aprobado por R.D. 782/1998, de 30 de abril. 

8. Aquellas basuras o residuos sólidos producto de una actividad que, por sus características, no deban 

ser recogidos por el servicio de recogida domiciliario, habrán de ser trasladados al lugar adecuado para 

su vertido de forma directa y por cuenta del titular de la actividad. 

9. Todas las actividades de eliminación de residuos mediante su depósito en vertederos se desarrollarán 

conforme al régimen jurídico establecido en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que 

se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

Agua 

10. Se deberá obtener autorización previa del Organismo de cuenca para efectuar el tratamiento de 

depuración previa y el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de 

contaminar las aguas continentales, o cualquier otro elemento del Dominio Público Hidráulico (art. 100 

a 108 de la Ley de Aguas, RDL 1/2001, de 20 de julio). 

11. El Proyecto deberá incluir la necesidad de que la red de alcantarillado que se proyecte y desarrolle se 

conecte siempre a la red urbana existente, y que sea tal que garantice la rápida evacuación de aguas 

residuales sin fisuras ni filtraciones a las aguas subterráneas, por lo que se adoptarán las 

correspondientes medidas constructivas que impidan fugas en la red. 



PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Estudio de Impacto Ambiental para la AAU del Centro Comercial y de Ocio Palmas Altas en el solar ZE N1 del SUNP-GU1 [Sevilla] 

05. PRESCRIPCIONES DE PROTECCIÓN, CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN AMBIENTAL pág 102 

12. En toda la parcela de actuación se tendrá especial cuidado en la no afección a las subterráneas por 

vertidos sólidos o líquidos. En este sentido, queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de las 

autorizaciones administrativas que pudieran concederse: 

 Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas superficiales y subterráneas. 

 La implantación de fosas sépticas o pozos negros en el ámbito de los suelos urbanos y 

urbanizables. 

 Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar 

en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación de las 

aguas o degradación de su entorno. 

 Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico afecto al agua, que constituyan o puedan 

constituir una degradación del mismo. 

13. Las solicitudes de licencia para actividades generadoras de cualquier tipo de vertido deberán incluir 

todos los datos exigidos por la legislación vigente para la concesión de autorizaciones de vertido. El 

otorgamiento de licencia urbanística o de apertura para estas actividades quedará condicionado a la 

obtención de la correspondiente autorización de vertido. 

14. Si se prevén elementos de depuración previos al vertido a la red municipal, por no alcanzar los 

parámetros mínimos necesarios para el vertido directo a red, deberán proyectarse de acuerdo a los 

criterios de la Norma Tecnológica correspondiente. 

Licencia e Inspección de carácter ambiental 

15. En general, para cualquier actuación que se ejecute en el área delimitada por la urbanización, la 

autoridad local podrá realizar tareas de vigilancia ambiental. Entre dichas tareas, están las que se 

detallan a continuación: 

 Control de polvo y sólidos dispersos durante la fase de construcción. 

 Control de las emisiones de olores, ruidos y gases nocivos, tanto en la fase de ejecución de las 

obras como de funcionamiento de las distintas actividades que luego acojan, no pudiendo 

superarse los niveles establecidos por el procedimiento de prevención ambiental al que se haya 

sometido o, en general, a los establecidos por la legislación en vigor. 

 Se vigilará que no se realicen cambios de aceites de la maquinaria en la propia obra o los 

aledaños, debiéndose efectuar en una instalación acondicionada y autorizada al efecto, que 

garantice que no se produzcan afecciones por derrame, así como la correcta gestión de estos 

residuos. 

 Control de los residuos sólidos generados, de forma que los mismos sean conducidos a 

estación de transferencia o vertedero de inertes legalizado. 

 Control de la no afección a cauces y riberas de la red hidrográfica durante la ejecución de los 

proyectos de urbanización del suelo urbanizable propuesto. 
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 Control del sometimiento a las medidas de prevención ambiental de la Ley 7/2007, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental, para aquellas actividades a las que sea de aplicación dicha 

norma. 

 Las obras de implantación o reforma de las redes de infraestructuras requerirán licencia 

municipal y de las entidades gestoras, en cuya concesión el Ayuntamiento podrá establecer 

condiciones en orden a que se coordinen en el tiempo las intervenciones en los diversos 

servicios con el fin de causar el mínimo de molestias a la población y de gastos de reposición de 

pavimentos. 

 Condicionado para las licencias de obra en los nuevas infraestructuras 

5.2. MEDIDAS CORRECTORAS APLICABLES A LA ACTUACIÓN URBANIZADORA Y EDIFICACIÓN 

Las siguientes medidas se añadirán a los considerados de las autorizaciones de obra para su aplicación, en su 

caso, por los proyectistas y contratistas de obra. 

16. Los proyectos de obra incluirán las medidas necesarias para minimizar el impacto ambiental y 

paisajístico, y garantizar el control de los desechos y residuos sólidos generados en las fases de 

construcción y funcionamiento. 

17. El proyecto técnico recogerá las medidas de corrección, protección y prevención ambiental 

establecidas en el presente Estudio de Impacto Ambiental. 

18. Todas las medidas correctoras y protectoras propuestas que deban incorporarse al Proyecto Técnico 

han de hacerlo con el suficiente grado de detalle de modo que se garantice su efectividad. Aquellas 

medidas que sean presupuestables deberán incluirse como una unidad de obra, con su 

correspondiente partida presupuestaria en el Proyecto, o bien en un nuevo Proyecto de mejoras. Para 

las medidas que no puedan presupuestarse se exigirá que se incluyan en los pliegos de condiciones 

técnicas y en su caso, económico-administrativas, de obras y servicios. 

19. El tráfico de maquinaria pesada que se produzca durante la fase de construcción, ha de planificarse en 

el proyecto de seguridad, contando con personal que controle y señale la presencia de maquinaria a 

los conductores que se desplazan por la misma. Deberá además planificarse utilizando aquellas rutas 

que resulten menos molestas para las zonas pobladas próximas, creando para ello rutas que las 

circunvalen y, si fuera preciso, contando con la presencia de agentes municipales que controlen el 

tráfico. En el caso de existir una imposibilidad técnica para conseguirlo, se facilitará una circulación 

fluida al atravesar las zonas residenciales, limitando a su vez la velocidad máxima para minimizar en lo 

posible la emisión de ruidos, vibraciones y gases. 

20. Con el fin de reducir al máximo la superficie afectada, deberá procurarse la utilización de los accesos e 

infraestructuras existentes. 

21. Con el objeto de evitar la caída accidental de animales y personas a las zanjas, se deberá minimizar el 

tiempo que éstas permanezcan abiertas y se delimitará mediante cinta de plástico el perímetro de las 

mismas. 
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22. Para evitar el riesgo de incendios durante el desarrollo de las obras debe quedar terminantemente 

prohibido la quema de cualquier material en el ámbito de la obra, debiendo disponer, en cualquier 

caso, de algún sistema apagafuegos (extintor) permanentemente en la misma. 

23. Debe mantenerse la accesibilidad a las instalaciones del entorno, para ello debe evitarse el 

impedimento, por estacionamiento u operaciones varias de la maquinaria pesada empleada en la 

construcción, de acceso a las fincas por parte de sus usuarios. 

24. A las prescripciones observables en la ejecución de obras se añadirán las condiciones acústicas 

exigibles por el Decreto 6/2012, de 17 de enero, respecto al uso de maquinaria al aire libre y 

actividades de carga/descarga. 

Atmósfera 

25. La maquinaria empleada durante las obras deberá tener en regla la Inspección Técnica de Vehículos 

(ITV), como garantía de control de las emisiones atmosféricas. 

26. En caso de ser necesario el traslado de tierras y material geológico, (ya sea como excedente con 

destino a un vertedero controlado, o bien, como materiales de préstamo procedentes de 

explotaciones y actividades legalmente establecidas) éste deberá ser realizado con camiones 

entoldados para evitar la dispersión de partículas a la atmósfera. 

27. En la carga, descarga y transporte de material sobrante se minimizará la creación de polvo, evitando el 

llenado en exceso de los camiones y secuenciando el transporte. Esta medida se extremará entre los 

meses de mayo y septiembre y bajo condiciones de vientos fuertes. 

28. Los horarios en los que se lleven a cabo las obras deberán evitar las molestias a la población de las 

viviendas próximas, ajustándose al horario convencional de jornada laboral (8.00-15.00 h. y 16.00-20.00 

h.). 

29. Con el objeto de reducir el ruido en la fase de construcción se hará un correcto mantenimiento de los 

sistemas mecánicos. 

30. En la fase de obras se debe regar periódicamente los caminos de acceso de la maquinaria con la 

finalidad de que no haya polvo en suspensión. Esta medida será aplicada con mayor escrupulosidad 

cuando se trabaje en áreas adyacentes a zonas urbanizadas. 

Hidrogeología 

31. El proyecto técnico deberán contemplar el nivel piezométrico recogido en el Estudio Geotécnico con 

el fin de establecer el modo de cimentación de las edificaciones proyectadas. 

32. Deberá evitarse cualquier afección a la masa acuífera existente. Por ello, no se realizará ningún tipo de 

reparación mecánica de maquinaria, ni tampoco ningún cambio de aceite a excepción de maquinarias 

de gran tonelaje, que accidentalmente pudiera afectar la calidad de las aguas superficiales y 

subterráneas. 
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33. Queda prohibido el vertido de cualquier sustancia contaminante directamente (aceites, grasas, 

lubricantes, etc.), en estado líquido o sólido, sobre los cauces de dominio público o privado que se 

localizan en las inmediaciones de la zona de actuación. 

34. Quedan prohibidas las labores y obras en los cauces de dominio privado que puedan hacer variar el 
curso natural de las aguas en perjuicio del interés público o de terceros, o cuya destrucción por fuerza 
de avenidas pueda ocasionar daños a personas o cosas. 

35. La red de drenaje de aguas pluviales y de saneamiento se dimensionará teniendo en cuenta los 
caudales máximos a evacuar y la posible influencia de las restantes áreas a urbanizar. De esta manera se 
evitará la sobresaturación de la red bajo condiciones climáticas extremas, modificaciones producidas 
en la escorrentía natural, acumulación de caudales a evacuar, y de la presión y caudales de la red de 
saneamiento. 

36. Por lo establecido en el punto anterior y de cara a favorecer la optimización de la gestión de la 
depuradora, en los nuevos desarrollos urbanos, la red de evacuación de pluviales y de residuales se 
será separativa. 

Suelo, geomorfología y geotecnia 

37. El proyecto técnico deberá de incluir las características geotécnicas de los terrenos y sus posibles 

limitaciones. 

38. El desmonte en las áreas de actuación debe ser mínimo, afectando lo menos posible a la 

geomorfología actual. 

39. Se excluirán para el acopio de tierras aquellas zonas donde puedan existir riesgos de inestabilidad del 

terreno. 

40. Los acopios reutilizables de suelo (los horizontes superiores) serán sembrados en la última capa de 

especies herbáceas de crecimiento rápido que actúen como fijadoras del suelo frente a la erosión, a la 

vez que contribuyan a mantener las características físicoquímicas de los mismos. 

41. Se evitará en lo posible el mantenimiento en el tiempo de suelos descubiertos programando su 

siembra lo antes posible y utilizando para ello preferentemente el suelo almacenado. 

Vegetación y fauna. Arbolado del viario público y zonas verdes 

42. La localización de instalaciones auxiliares: (parque de maquinaria, oficinas, etc.) se situarán en zonas 

desprovistas de vegetación natural y/o alejadas de los cauces. 

43. La parquización de las zonas verdes y la revegetación de zonas transformadas ha de realizarse 

preferentemente con especies autóctonas que al estar adaptadas al medio no requieran especiales 

cuidados o labores de mantenimiento. 

44. Otras condiciones intrínsecas de las zonas verdes y espacios libres serán la presencia de vegetación 

(caduca o perenne), el acabado superficial (albedo de suelo), la permeabilidad del soporte (escorrentía 
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de los acabados superficiales), y otros elementos complementarios, como los equipamientos: bancos, 

papeleras, fuentes de agua potable, etc. 

45. El Proyecto Técnico establecerá los requisitos de recepción de materiales para jardinería, entre los que 

deben figurar los siguientes, por sus implicaciones medioambientales: 

 Procedencia de vivero acreditado y legalmente reconocido. 

 Condiciones de suministro y almacenaje (guía fitosanitaria, etiqueta con nombre botánico y 

tamaño correcto, cepellón protegido con yeso y/o malla metálica o suministro con raíz 

desnuda, etc.). 

Viario 

46. Para minimizar la remoción de la cubierta vegetal se diseñará la trama viaria y el parcelario al que da 

servicio de modo que la jerarquía y situación de los mismos se adapten en lo posible a la topografía del 

terreno. 

47. Se recomienda las tramas ortogonales que son económica y funcionalmente efectivas, pues favorecen 

las conexiones. En caso de terreno suficientemente llano hay que tender a este tipo de trama. 

48. Se deberá realizar un análisis de la influencia que el tráfico de vehículos pudiera tener sobre los accesos 

y fluidez de la circulación de la zona. 

49. Los accesos a la parcela deberán estar adecuadamente señalizados, así como la circulación de 

vehículos, como objeto de evitar en la medida de lo posible la ocurrencia de accidentes de tráfico. 

Paisaje 

50. Se incluirá en los pliegos que una vez finalizada la obra, la empresa constructora procederá a la 

limpieza de las áreas afectadas y zonas adyacentes, retirando todas las instalaciones temporales, así 

como todo tipo de desechos, restos de maquinaria, escombros y embalajes, utilizados por dicha obra. 

Igualmente, se procederá a la restauración de las zonas afectadas por el tránsito de maquinaria hasta 

conseguir unas condiciones ambientales idóneas. Este hecho debe quedar definido en el calendario de 

trabajo de la construcción de la obra. 

51. El diseño de las luminarias empleadas para el alumbrado público tomará en consideración criterios 

para evitar la proyección de luz hacia arriba y la consecuente contaminación lumínica [ver medidas de 

infraestructuras] 

Bienes Protegidos y vías pecuarias 

52. Se prohíbe cualquier obra o actividad que pueda afectar las labores de investigación y el 

mantenimiento de los yacimientos o los edificios si los hubiere. 
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Agua 

53. No se podrá edificar hasta que los terrenos cuenten con conexión a las redes de abastecimiento y 

saneamiento, no admitiéndose con carácter general, el uso de pozos negros, fosas sépticas o el vertido 

directo de aguas residuales al terreno o a cauces. 

54. Los vertidos de las aguas industriales en los sistemas de alcantarillado, sistemas colectores o en las 

instalaciones de depuración de aguas residuales urbanas serán objeto de tratamiento previo para: 

 Proteger la salud del personal. 

 Garantizar que los sistemas colectores, las instalaciones de tratamiento y los equipos 

correspondientes no se deterioren. 

 Garantizar que no se obstaculice el funcionamiento de las instalaciones de tratamiento de 

aguas residuales. 

 Garantizar que los vertidos de las instalaciones de tratamiento no tengan efectos nocivos sobre 

el medio ambiente y no impidan que las aguas receptoras cumplan los objetivos de calidad de 

la normativa vigente. 

 Garantizar que los fangos puedan evacuarse con completa seguridad. 

55. Se limitará en lo posible la impermeabilización de la totalidad de la superficie buscándose estrategias 

para la infiltración de las aguas pluviales para realimentar el acuífero. 

Materiales. Residuos 

56. El proyecto técnico incluirán las medidas necesarias para garantizar el control sobre los residuos que se 

generen durante la fase de construcción, mediante acciones que permitan una correcta gestión de los 

mismos. Para ello, la entidad promotora del proyecto tendrá obligatoriamente que poner a disposición 

del Ayuntamiento los residuos en las condiciones higiénicas más idóneas, de modo de evitar los malos 

olores y derrames, y de forma que se faciliten las operaciones de recogida y transporte.  

57. Con el otorgamiento de la licencia de obra se establecerá la obligación del director de obra de velar, 

mediante la comprobación de albaranes y registros del contratista, por la correcta gestión de los 

residuos de la obra y procedencia de los aportes de préstamo. En el certificado final de obra se 

establecerá explícitamente el cumplimiento en ese sentido. 

58. La construcción se realizará bajo la premisa del “Vertido Cero” de inertes, por lo que los materiales 

excedentes de excavaciones y movimientos de tierra, deberán ser utilizados en la propia obra. El 

Proyecto Técnico debe especificar en un capítulo el balance de tierras de modo de prevenir impactos 

provocados por el exceso o déficit de material. En el caso que haya excedentes se debe determinar 

que tramos de la obra presentan excedentes y buscar el emplazamiento donde acopiar los materiales. 

En el caso de déficit, se deben localizar las actividades extractivas más próximas a las obras capaces de 

suministrar materiales. Los excedentes de materiales (excepto la tierra vegetal que deberá acopiarse 

para ser usada en labores de revegetación) que resulten de las labores de movimiento de tierra podrán 

utilizarse como materiales de préstamo para la construcción de viario. 
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59. Las tierras limpias, sin restos de materiales derivados de la construcción o generados en las 

instalaciones de la obra, podrán reutilizarse. 

 

Infraestructuras 

60. Las redes eléctricas y telefónicas que se desarrollen tendrán que estar soterradas en su totalidad. 

61. Las luminarias empleadas en el alumbrado público serán preferentemente de Vapor de Sodio e 

incorporarán dispositivos fotoeléctricos que regulen el encendido-apagado, conforme al Real Decreto 

1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 

instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

62. Las instalaciones de alumbrado exterior deberán cumplir los valores máximos establecidos en la 

Instrucción Técnica Complementaria EA-03 del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, con 

objeto de minimizar los efectos de la luz intrusa o molesta procedente de las mismas sobre las 

personas residentes y sobre la ciudadanía en general. 

63. Las instalaciones de alumbrado exterior que estén situadas en zonas clasificadas como E3 y E4 deben 

reducir en la medida de lo posible el flujo luminoso durante el horario nocturno con respecto a los 

límites que les sean aplicables, manteniendo la uniformidad de la iluminación. 

64. Deberá garantizarse la no afección al dominio público, servidumbre o/y zonas de protección de las 

infraestructuras existentes en el territorio, solicitando para ello el informe pertinente al organismo 

competente con carácter previo a la fase de urbanización. 

65. En las instalaciones se establecerán zanjas comunes para servicios compatibles respetando las 

directrices reglamentarias. 
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6. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Una vez realizada la propuesta de medidas protectoras y correctoras del proyecto de técnico para el centro 

comercial y de ocio “Palmas Altas”, se debe establecer un sistema que garantice el cumplimiento de éstas, con 

arreglo a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental;  en la Ley 7/2007, de 9 

de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y el Reglamento para la Autorización Ambiental 

Unificada 356/2010. 

No es tarea fácil diseñar un mecanismo de carácter apriorístico que consiga dicho objetivo, dadas las 

características inherentes a cualquier análisis predictivo, no ausente de cierta incertidumbre. Además, parece 

más propio de instancias ejecutivas o judiciales, con capacidad de coacción, establecer el citado sistema. 

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, será necesario (además de obligatorio) señalar una serie de 

criterios técnicos que permitan realizar un seguimiento y control por la Administración de las medidas 

establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental. Estos criterios facilitarán un posterior análisis en cada fase 

del proyecto que permitirá observar la evolución del desarrollo ambiental de las obras, la efectividad de las 

medidas establecidas o si se deben de adoptar nuevas medidas no previstas. 

El presente Programa de Vigilancia Ambiental se diseña en base a las siguientes premisas: 

 Con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo I del Título III de la reciente de Evaluación Ambiental citada 

anteriormente, en el anexo II apartado B de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental y el Reglamento de Autorización Ambiental Unificada, el seguimiento y vigilancia 

del cumplimiento de lo que establezca la Resolución de Autorización Ambiental Unificada se realizará 

por los órganos competentes por razón de la materia facultados para la autorización del Plan, sin 

perjuicio de la vigilancia que realice el organismo ambiental. 

 La Consejería de Medio Ambiente, será quien comprobará que el proyecto incorpora el Dictamen  

Ambiental y de constatar que se está aplicando conforme a las autorizaciones que se realicen. 

 El promotor de las obras es el responsable de ejecutar las actuaciones a las que se obliga por este 

documento, mantener los registros y de informar a las Consejerías a solicitud de estas o a iniciativa 

propia de la evolución ambiental de la ejecución de las obras. 

 Otros órganos administrativos, dentro de sus competencias y funciones de vigilancia, podrán colaborar 

o participar en las funciones de vigilancia y control por su acción general o acuerdo específico con 

cualquiera de las administraciones señaladas aquí como actores. Así, por ejemplo, la vigilancia de 

aquellas medidas que afecten a las zonas de dominio público y sus áreas de afección. 
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INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Vigilancia de las medidas a incluir en los documentos de Proyecto Técnico refundido. 

 Fines: verificar la adopción y adecuación de tales medidas en los documentos citados. 

 Acciones: Certificación del Técnico Redactor de que el documento cumple con todos los condicionados 

ambientales incluidos en la Dictamen Ambiental. Remisión del Certificado a la Delegación Provincial de 

la Consejería de Medio Ambiente. Comprobación del organismo sustantivo, que en el supuesto de 

detectar anomalías, deberá instar al promotor a su corrección. 

 Responsables y  Momento de Realizarla: 

- Proyectos de Edificación y de Instalaciones 

- Ayuntamiento, antes del acta de replanteo o de no inicio. 

Vigilancia de las medidas que deberán adoptarse durante las fases de ejecución de las obras de 
urbanización-edificación. 

 Fines: comprobar que se han adoptado todas las medidas correctoras y protectoras, así como los grados 

de eficacia de las mismas. 

 Acciones: inspección ocular; cuando se detecten desvíos o incumplimiento de medidas, deberán 

corregirse. 

 Responsables y Momento de Realizarla: 

- Dirección de Obra Ambiental, durante la ejecución. 

- Ayuntamiento, durante las obras y antes de la emisión del certificado final de obras o del acta de 
recepción provisional de las mismas. 

Vigilancia de las medidas relativas a las actividades afectadas a procedimientos de Prevención 
Ambiental conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

 Fines: verificar el cumplimiento de todas las normas de carácter medioambiental que puedan 

establecerse en los proyectos, especialmente las relativas a vertidos, emisiones a la atmósfera, 

contaminación lumínica y depósitos y tratamiento de residuos sólidos. 

 Acciones: para actividades de nueva implantación, sujetas o no a AAU o Calificación Ambiental: 

evaluación del proyecto técnico y comprobación de la adopción de las medidas y del grado de eficacia 

de las mismas. 

 Responsables y Momento de Realizarla: 

- Ayuntamiento, en la emisión de licencia de apertura. 
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Vigilancia de las medidas relativas a residuos urbanos e inertes. 

 Fines: controlar la inexistencia de depósitos o vertederos incontrolados y corregir posibles impactos 

negativos. 

 Acciones: inspección periódica, y en su caso, limpieza y recuperación de uso del suelo. 

 Frecuencia: mensual 

 Responsables y Momento de Realizarla: 

- Dirección de Obra Ambiental, durante la ejecución. 

- Ayuntamiento, durante las obras y antes de la emisión del certificado final de obras o del acta de 
recepción provisional de las mismas. 

Vigilancia de las medidas relativas a las emisiones de ruidos. 

 Fines: comprobar que los niveles de contaminación acústica y vibratoria no sobrepasen los límites 

marcados por la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y el Reglamento 

de Calidad del Aire. 

 Acciones: inspección periódica de zonas donde se detecten desvíos o incumplimiento de medidas, o 

bien existan quejas al respecto por parte de los vecinos. 

 Frecuencia: 

mensual en las zonas de nueva construcción, durante el tiempo que duren las obras. 

mensual en las áreas industriales próximas a zonas residenciales. 

 Responsables y Momento de Realizarla: 

- Dirección de Obra Ambiental, durante la ejecución. 

- Ayuntamiento, durante las obras y antes de la emisión del certificado final de obras o del acta de 
recepción provisional de las mismas. 

Vigilancia de las medidas relativas a la preservación de zonas arqueológicas. 

 Fines: preservar y proteger las Zonas Arqueológicas del municipio de Sevilla de las posibles incidencias 

ocasionadas por usos o actividades que se registren en sus inmediaciones. 

 Acciones: inspección periódica para asegurar la no afección a yacimientos. 

 Frecuencia: trimestral. 

 Responsables y Momento de Realizarla: 

- Dirección de Obra Ambiental, durante la ejecución. 
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- Ayuntamiento, durante las obras y antes de la emisión del certificado final de obras o del acta de 
recepción provisional de las mismas. 

Vigilancia de las medidas relativas a las emisiones a la atmósfera. 

 Fines: controlar que las emisiones a la atmósfera de elementos radioactivos, polvo y gases no sean 

superiores a los establecidos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental y en el Reglamento de Calidad del Aire. 

 Acciones: inspección periódica de las industrias radicadas en el municipio. Inspección durante la 

ejecución de las obras que se lleven a cabo en suelo urbano y urbanizable. 

 Frecuencia: mensual. 

 Responsable: 

Ayuntamiento de Sevilla. 

Seguimiento de las metas ambientales que se plantean en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental. 

 Fines: establecer una lista de indicadores susceptibles de establecer la situación ambiental general del 

municipio, de cada área y de los efectos de las acciones puestas en marcha por el PGOU. 

 Acciones: comprobación periódica de la evolución de los diferentes parámetros. 

 Frecuencia: datos trimestrales como mínimo de todos los parámetros e informe anual general de 

evaluación. Cada cinco años se realizará una evaluación y corrección en cada caso. 

 Responsables y Momento de Realizarla: 

- Dirección de Obra Ambiental, durante la ejecución. 

- Ayuntamiento, durante las obras y antes de la emisión del certificado final de obras o del acta de 
recepción provisional de las mismas. 
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7. DOCUMENTO DE SÍNTESIS 

7.1. LOCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

La finalidad principal del Estudio es poner de manifiesto los desequilibrios ambientales y sociales inducidos 

por las acciones fruto de la ejecución y funcionamiento del centro comercial y de ocio en el paraje conocido 

como Palmas Altas en el municipio de Sevilla, así como la evaluación en términos relativos de dichos 

desequilibrios y la propuesta de medidas preventivas y/o correctoras, en su caso, para paliarlos. Va a ser 

también objeto de este Estudio de Impacto la valoración ambiental de las posibles infraestructuras y 

elementos afectados dentro y fuera del ámbito de actuación, las vías de acceso, población próxima y medidas 

preventivas ante las posibles afecciones sobre el territorio municipal. 

 

Ámbito de actuación sobre Ortoimagen 2012.  

 

La parcela original tiene ciento veintitrés mil cuatrocientos metros cuadrados, situada en el lado oeste de la 

primitiva finca matriz y linda: al Norte, con el trazado de la SE-30, que la separa de los terrenos conocidos 

como Los Bermejales; al Sur, con el antiguo y desmantelado trazado del F.F.C.C. del Puerto que la separa del 

resto de la primitiva finca matriz; al Este, con el trazado de A-4 a Cádiz; y al Oeste con terrenos del Puerto. 
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Se trata de una actuación de iniciativa privada sobre suelos de propiedad privada, mediante la gestión directa. 

Por su localización y sinergias entre los objetivos y criterios de la ordenación pormenorizada preceptiva del 

Plan General, se reconoce al área de Palmas Altas una situación óptima para convertirse en una oferta 

cualificada de suelos para actividades comercial, apoyada en una de las principales vías de penetración, la 

carretera de Cádiz y la SE-30. 

 

7.2. ACCIONES E INCIDENCIAS DEL PROYECTO EN EL MEDIO AMBIENTE 

El proyecto de obras urbanización-edificación que se evalúa tiene por objeto ejecutar las infraestructuras 

urbanas necesarias para correcta integración en el resto de la ciudad. Entre estas obras, las que tienen mayor 

incidencia sobre el medio ambiente son las siguientes: 

 

ACCIONES DEL PROYECTO A
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Movimientos de tierras y explanaciones • • • • • 
 

• 

Ejecución de las redes infraestructurales • • •    • 

Ejecución de edificios y exteriores •      • 

Fase de funcionamiento del sector •    •  • 
 

7.3. PRINCIPALES AFECCIONES Y MEDIDAS DE CORRECCIÓN 

El territorio por definición es algo complejo, donde se desarrollan actividades humanas que, del mismo modo, 

también se encuentran en continua situación de cambio. Cualquier actuación que se proyecte sobre el 

territorio va a innovar, con mayor o menor incidencia el medio en el que se implanta, las condiciones físico-

naturales hasta el momento previo de su ejecución. 

El proyecto de uso comercial del “Palmas Altas” afectará a un área integrada en la ciudad con valores 

ambientales escasos por su alto grado de antropización. No obstante, si bien en su conjunto no presenta gran 

valor ambiental, sí que existen elementos y factores de cierta calidad natural. Entre estos, destaca la masa 

acuífera y el valor agrícola de los suelos próximos a riberas. 
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No se puede obviar, no obstante, que habrá efectos negativos durante la fase de obras, que en el caso de este 

proyecto, tendrá una duración escasa. En esta fase cabe reseñar las molestias por ruidos en el entorno 

próximo a las obras, alteraciones del tráfico en las vías de acceso, cuya intensidad, en realidad dependerá de 

forma notable de la buena gestión ambiental que de la obra se haga, dado que las medidas propuestas 

pueden combatir eficientemente estos impactos si se hace un buen uso de ellas. 

Entre las medidas que con mayor concreción se han propuesto destacan aquellas preventivas y correctoras 

que minimizan la afección sobre el acuífero. Sin embargo, el valor agrícola del suelo es una pérdida inevitable 

que ya hace décadas que no se cultiva. 

Otro aspecto notable de reseñar son las medidas preventivas que se proponen sobre la avifauna, donde en 

estos espacios-ecotonos, son frecuentes anidamientos en linderos y eriales. 

Finalmente se han prescrito recomendaciones sobre la aplicación directa de la normativa ambiental, 

fundamentalmente aquella que se refiere a residuos generados por las obras, la contaminación por ruidos y 

polvo y la contaminación lumínica una vez ejecutada la urbanización y el exterior de la edificación. 

7.4. VALORACIÓN GLOBAL DE LA ACTUACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL 

El proyecto comercial “Palmas Altas” se enmarca en una zona profusamente alterada por la actividad humana 

y miméticamente integrada en una vacante de la extensión de la ciudad de Sevilla. Estas premisas, junto a los 

valores ambientales presentes, han permitido que el Proyecto de Técnico tenga una incidencia ambiental 

compatible y/o asumible en costes ambientales una vez aplicadas las medidas correctoras. 

La compatibilidad ambiental del  Proyecto se asegura por el cumplimiento específico de la normativa de 

carácter ambiental de aplicación y de la admisión de las medidas correctoras establecidas en el siguiente 

capítulo. Por tanto el proyecto que se evalúa cumple con los aspectos normativos y ambientales en cada una 

de las acciones que afectan al medio, tal y como se refleja en la siguiente tabla: 

DESBROCE, MOVIMIENTO DE TIERRAS y de MAQUINARIA 

Normativa ambiental que prevé cumplir Cumplimiento de Medidas Correctoras previo a su ejecución 

• Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía, 
aprobado por Decreto 6/2012, de 17 de enero. 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 

61 62 63 64 65      
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LABORES DE URBANIZACIÓN 

Normativa ambiental que prevé cumplir Cumplimiento de Medidas Correctoras previo a su ejecución 

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, 
por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. 

• DECRETO 397/2010, de 2 de noviembre, por el 
que se aprueba el Plan Director Territorial de 
Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-
2019. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 

61 62 63 64 65      
  

 
 

SUMINISTRO Y CONEXIONES DE SERVICIOS 

Normativa ambiental que prevé cumplir Cumplimiento de Medidas Correctoras previo a su ejecución 

• Ley de Aguas, RDL 1/2001, de 20 de julio). 

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, 
VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio. 

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 

61 62 63 64 65      
  

 
 

ACTIVIDAD COMERCIAL Y DE OCIO EN FASE DE FUNCIONAMIENTO 

Normativa ambiental que prevé cumplir Cumplimiento de Medidas Correctoras previo a su ejecución 

• Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 
6/2012, de 17 de enero. 

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior. 

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 

61 62 63 64 65      
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Otra normativa que prevé cumplir el Proyecto de Técnico que se refiere al ámbito general del proyecto son: 

• Decreto 267/2009, de 9 de junio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 

aglomeración urbana de Sevilla. 

• Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto 

Ambiental (De aplicación exclusivamente a los instrumentos de planeamiento urbanístico hasta que se 

desarrolle reglamentariamente, en este sentido, la Ley 7/2007 GICA). 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

• Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 

• Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias. 

• Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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8. AFECCIÓN A LA RED ECOLÓGICA EUROPEA NATURA 200 

El Proyecto Técnico para uso comercial y de ocio que se desarrollará en la parcela  ZE-N1 al sur del municipio 

de Sevilla, NO AFECTA a hábitats y/o especies recogido en los Anexos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
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